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Boletín 616 - 6 de octubre de 2023 
 

 

Calendario de elecciones de socios compromisarios 

La Junta Directiva acordó ayer convocar elecciones a socios compromisarios el próximo 11 de noviembre, 
de acuerdo con el siguiente calendario: 

 

  

FECHA    

9 de octubre   Exposición y censo provisional  

Del 9 al 18 de octubre   Presentación de reclamaciones sobre el censo 

19 de octubre   Exposición del censo definitivo 

Del 19 al 26 de octubre   Presentación de candidaturas 

Del 27 al 31 de octubre   Exposición de candidaturas 

Del 1 al 3 de noviembre   Presentación de reclamaciones sobre candidaturas 

4 de noviembre   Resolución de reclamaciones 

11 de noviembre   Elecciones (de 10,30 a 13,30 y de 17,00 a 19,00 horas) 

   

 El total de censo de socios elegibles se debe dividir en 5 grupos por antigüedad. 

 De ahí deben salir elegidos un 10%, que suelen ser unos 420 compromisarios, bien 

por votación o, si no hay suficientes, por sorteo.  Para ser elegido hay que obtener 

como mínimo 10 votos de su grupo el día de las elecciones. 

 A partir del 19 de octubre puede presentar su candidatura cualquier socio o socia 

con 18 años cumplidos antes del 9 de octubre de este año y con un mínimo de un 

año de antigüedad como socio.  

 Los expresidentes de Oberena y los actuales delegados de sección son 

compromisarios por derecho, sin pasar por el proceso electoral. 

 Podéis encontrar toda la información sobre las competencias que tiene el socio 

compromisario, el sistema electoral, etc. en los Estatutos que están publicados en 

la web (artículos 34 a 44) o en las oficinas. 

 La Asamblea General es el órgano supremo de la Institución y, por tanto, es muy 

importante que los socios y socias os presentéis a estas elecciones. 

 Los censos, las reclamaciones y las candidaturas se expondrán en las oficinas del 

club según el calendario aprobado. 

 Las elecciones se celebrarán en el salón social. 
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Pinta-caras esta tarde en la ludoteca 

Os recordamos que esta tarde habrá pinta-caras en la ludoteca y que, por ser la primera semana, el acceso 

es gratuito, pero hay que hacer reserva previa por la app. 

A partir del lunes 9 funcionará con bonos mensuales. El coste será de 5 euros al mes para txikis de 0 a 3 

años y de 10 euros de 4 a 11 años. Con ese bono se podrán reservar sesiones de una hora todos los días 

que se quiera (máximo una al día) a través de la app y a nombre del niño o niña. Quien quiera adquirirlas 

sueltas podrá hacerlo comprando una entrada por 1 euro de 0 a 3 años y de 2 euros de 4 a 11 años para 

una sesión una hora.   

 

Retirada de sillas y hamacas particulares de verano 

Sigue habiendo bastantes por retirar. Como quedan por delante algunos días de sol, vamos a dar de plazo 

unos días más, hasta el lunes 16 de octubre, para retirarlas. A partir de esa fecha, se tirarán todas las que 

hayan quedado por aquí. 

 

Accesos a Oberena para acompañantes de socios 

ENTRADA solo para uso del bar, restaurante y asadores 2 € 

ENTRADA para uso de  otras instalaciones (si es socio de un Club Aedona) 5 € 

ENTRADA para uso de pistas y frontones (si no es socio de ningún Club Aedona) 7 € 

ENTRADA para uso de uso de piscina y balneario  (si no es socio de Aedona) 12 € 

ENTRADA ludoteca de no socios  3 € 

El Carnet de Acompañante es para acudir únicamente en los horarios que el familiar realiza la práctica 

deportiva y no se puede permanecer más tiempo en la instalación. No está permitido el uso de las 

instalaciones deportivas en ningún caso, ni acceder a comidas o cenas con este carnet. Su uso indebido 

supone la retirada del carnet para toda la temporada.  

En los Cumpleaños cada socio, tiene derecho a acudir como máximo con 15 personas NO socias que 

pagarán los correspondientes 2 euros por cada entrada. Solamente se realizarán por DÍA dos reservas en 

sala y una en asadores. Se permite la reserva de ludoteca para niños no socios por importe de 3 euros. 

Dicha reserva la debe realizar previamente en portería el socio que invita al no socio.  

Comidas y celebraciones: TODAS las comidas o celebraciones que se vayan a realizar en bar, restaurante, 

asadores… deben estar registrada OBLIGATORIAMENTE en la oficina, completando el formulario previo 

pago de 2 euros por asistente no socio. Posteriormente se pueden realizar las modificaciones oportunas 

el día del evento en Portería.  

 

 


